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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU. 
CION SIMULTANEA DE LA COMPAÑA ANONLI- 
MA : 

“INMOBILIARIA PEBACHE $. A.” 

11.— CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIP- 
CION.— La escritura pública de constitución simultá- 
nea de la compañía "INMOBILIARIA PEBACHE S. A.S, 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 28 de febrero de 
1984, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, doe- 
tor Jorge Maldonado Rennella; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil, doctor 
Luis Cabezas Parrales, mediante Resolución N? IG-—CA 
—84—0350 de marzo 30 de 1984 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil con el N? 2,188 el 4 
de abril de 1984, 

/12.— OTORGANTES.— Comparecen al otorgamien. 
to de la escritura pública antes mencionada, los señores: 
Ledo. Francisco Javier Vivas Wagner, soltero; Ledo. E- 
lías David Chedraui Saab, soltero; Juan Jimmy Beltrán 
Arellano, soltero; Fernando Antonio Cortez Lugo, solte- 
ro; y, doctor Pedro Barciona Chedraui, casado. Los 
comparecientes actúan por sus propios derechos, son de 
nacionalidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados 
en la ciudad de Guayaquil. 

13.— DENOMINACIÓN Y PLAZO.— La compañíe 
se denomina INMOBILIARIA PABACHE S. A., y tiene, 
un plazo de duración de cincuenta años. 

/14.— DOMICILIO.— El domicilio de la compañía 
es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

/5.— OBJETO SOCIAL.-— El objeto social de la 
compañia es dedicarse a la compra, venta, permuta, arren. 
damiento, administración de bienes inmuebles; -y a la 
promoción de construcciones de obras de ingeniería ci- 
vil. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía po- 
drá importar, comprar y vender, administrar sus bienes, 
adquirir acciones de compañías anónimas y participacio- 
nes de compañías limitadas, constituidas o por constituír- 
se; y realizar todos aquellos actos y contratos permitidos 
por la Ley, auxiliares o complementarios a su actividad, 
Que se relacionen con su objeto. 

/16.— CAPITAL SOCIAL.-—— El capital social de la 
compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una. 

/7,— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capital 
social está suscrito integramente y pagado de la siguien- 
te manera: En Numerario: $ 125 000,00 quedando por pa- 
garse la cantidad de $ 375.000,00 en el plazo de un año. 

18.— NOMINA DE ACCIONISTAS.— El número de 
accionistas es de cinco y su nómina es la siguiente: 
Ledo. Francisco Javier Vivas Wagner, Lcdo. Elías Da- 

vid Chedraui Saab, Juan Jimmy Beltrán Arellano, Fer- 

vando Antonio Cortez Lugo, y, doctor Pedro  Barciona 
Chedraui. - 

19.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 

GAL.— La compañía es gobernada por la junta general 

de accionistas y «administrada por el Presidente, el Ge. 

rente General y el Directorio, cuando se organizare. E- 

jerce la representación legal, judicial y extrajudicial el 

Gerente General. 

Guayaquil, Abril 6 de 1984 

Dr. FAUSTO HARO M. 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
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